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1.2. Compromiso del Defensor del Pueblo 
Andaluz con la igualdad de género y trato

1.2.2.5. Necesidad de vivienda
...

En las mujeres migrantes convergen distintos factores de discriminación que puede situarlas en contextos de espe-
cial vulnerabilidad, por lo que requieren una atención integral para que puedan superan los obstáculos con los que se 
encuentran en su proyecto migratorio. La discriminación que por razones de género ya podían padecer en sus países 
de origen se perpetúa, tanto en su tránsito, en el que muchas son víctimas de redes y mafias, como en su destino, en 
el que ven cómo su condición de migrante se convierte en una barrera para acceder a cuestiones tan esenciales para 
una real inclusión como empleo y vivienda de calidad.

En este sentido, el acceso a la vivienda de las mujeres de origen extranjero, con hijos a cargo y que además hayan 
sido víctimas de violencias, es un reto en la atención a este colectivo que no encuentra concreción en las políticas 
públicas que han sido analizadas por esta Defensoría el pasado 2023.

Así, atendimos en el expediente de queja 23/4505 a una joven de origen marroquí con una menor a cargo y víctima 
de violencia de género a la que, pese a que no disponía de una solución habitacional adecuada a su situación, se le 
notificó la salida del recurso residencial facilitado por el Ayuntamiento de Sevilla, de la entidad mercantil AOSSA. Este 
expediente, junto con la queja 23/6727, también mujer migrante con menores a cargo, motivó el inicio de actuaciones 
con el Ayuntamiento de Sevilla a fin de recabar información sobre los recursos facilitados a las afectadas. 

En particular, hemos solicitado información sobre la atención social que se facilita a las personas usuarias por parte de 
la mercantil que gestiona el servicio de alojamiento temporal, los servicios de mediación, interpretación y traducción 
para garantizar la atención a las personas de origen de extranjero, los mecanismos de supervisión y coordinación de los 
Servicios Sociales Comunitarios con el equipo técnico de la mercantil, y la incorporación de la perspectiva de género, ya 
que las mujeres son especialmente vulnerables y presentan más dificultades para acceder a recursos residen-
ciales compartidos como pueden ser albergues.

La atención habitacional de este colectivo debe ser prioritaria porque las soluciones de alojamiento temporal de emer-
gencia como los albergues y los centros de alta tolerancia no tienen en cuenta su especial vulnerabilidad en estos 
espacios, en los que comparten zonas comunes con hombres que han podido ser agresores o “clientes”, en el caso de 
aquellas mujeres que se han visto obligadas a ejercer la prostitución.

2.1.3 Infancia y adolescencia

2.1.3.2.3. Infancia especialmente vulnerable
De las quejas tramitadas durante el año relativas a personas migrantes debemos resaltar las relacionadas con la ob-
tención de documentación y, conexas con éstas, las relativas a los procedimientos para la determinación de la 
edad de menores sobre los que existieran indicios que hicieran sospechar que la edad real no coincide con la reflejada 
en los expedientes.

Ejemplo de ello es la reclamación que presentó un migrante costamarfileño relatando que fue tratado como menor 
extranjero no acompañado e ingresado en un centro de protección de menores, siendo así que tras ordenar la Fiscalía 
que se realizaran pruebas para determinar su edad finalmente decretó su mayoría de edad. Después su embajada le 
hizo entrega de un pasaporte del que se deducía su minoría de edad, por lo que había presentado un recurso contra el 
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anterior decreto de la Fiscalía para que se reconociera formalmente que llegó a nuestro país siendo menor de edad y 
de este modo obtener la correspondiente documentación.

Solicitaba la intervención de esta Defensoría ante la desestimación de su recurso con el argumento de que las pruebas 
de determinación de la edad prevalecen sobre la documentación oficial de Costa de Marfil, dudando del rigor con que 
se habían recabado los datos para confeccionar dicho pasaporte, por lo cual se considera de escasa fiabilidad.

En este caso actuamos de forma coordinada con el Defensor del Pueblo de España, ya que el problema planteado 
implicaba a la Fiscalía y a competencias de la Delegación del Gobierno en materia de extranjería. En consecuencia de-
rivamos el caso a dicha Defensoría ya que se trataba de un asunto -discordancia entre decreto de fiscalía y pasaporte 
emitido por el país de procedencia del inmigrante- en el que venía realizando actuaciones dicho Defensor de las Cortes 
Generales (queja 23/1440).

Asimismo, un menor migrante tutelado se quejaba de la notificación que le había remitido la Fiscalía para que se some-
tiera voluntariamente a una prueba radiológica en el hospital y a un posterior examen por médico forense en el Instituto 
de Medicina Legal (IML) con la finalidad de corroborar la veracidad de la edad que figuraba en su pasaporte, el cual 
hasta el momento había sido admitido como válido por todas las administraciones públicas con las que se había rela-
cionado. Temía que dichas pruebas arrojasen resultado desfavorable para él y que ello pudiera implicar que declarasen 
su mayoría de edad, con lo cual tendría que abandonar el centro de protección de menores en el que se encontraba.

Solicitada la colaboración de la Fiscalía, recibimos informe señalando que aunque el pasaporte del interesado no pre-
sentaba indicios de falsificación o de que hubiera sido manipulado, se albergaban dudas de que este hubiera sido 
correctamente emitido conforme a su edad real. Es por ello que se inició un procedimiento para la determinación de 
su edad el cual concluyó -tras prueba radiológica y estudio en el IML- con el dictado de una resolución de fiscalía acor-
dando su mayoría de edad.

Habida cuenta que el procedimiento se había desarrollado en congruencia con las competencias asignadas en esta 
materia a la Fiscalía dimos por concluida nuestra intervención en la queja, ello sin perjuicio de comunicar nuestra pre-
ocupación por las garantías jurídicas inherentes a los actuales procedimientos para la determinación de la edad, sobre 
los cuales viene emitiendo propuestas de modificación tanto esta Defensoría como el Defensor del Pueblo de España 
(queja 23/7510).

...

2.1.5. Salud y bienestar

2.1.5.2.1. Atención Primaria
...

De forma novedosa, el Acuerdo de 4 de julio de 2023, del Consejo del Gobierno, exime del requisito de la nacionalidad, 
previsto en el artículo 106.1.a) de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, para la realización de 
nombramientos de carácter temporal del personal médico especialista y personal de enfermería extranjero no comuni-
tario por el Servicio Andaluz de Salud, que se ha reproducido para 2024 por el consecuente Acuerdo de 5 de diciembre 
de 2023, del Consejo de Gobierno.

Dichos Acuerdos permiten al Servicio Andaluz de Salud nombrar subsidiariamente a personas extranjeras no comuni-
tarias tras haber agotado las posibilidades de contratación de personas que cumplan con el requisito de nacionalidad 
y condicionado a la inexistencia de profesionales de estas últimas.

...

https://juntadeandalucia.es/eboja/2023/518/BOJA23-518-00003-11548-01_00286572.pdf
https://juntadeandalucia.es/eboja/2023/236/BOJA23-236-00003-40119-01_00293829.pdf
https://juntadeandalucia.es/eboja/2023/236/BOJA23-236-00003-40119-01_00293829.pdf
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